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Los apartados de programas federales que sirve de marco general a la planeación de las 

áreas relativas a las funciones de la JISOC. 

 

La JISOC contribuye como organismo público descentralizado intermunicipal, apoyando 

técnicamente a los municipios que la integran de acuerdo con convenio de creación. Los 

documentos mencionados únicamente sirven como referencia para la alineación de la 

planeación estratégica. 

 

PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 2020-2024 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596232&fecha=07/07/2020 

 

Publicación: 07 de julio 2020 (Vigente) 

Apartados aplicables: 

Objetivo prioritario 1.-  

Promover la conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de derechos humanos, 

considerando las regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales que 

son la base del bienestar de la población. 

Estrategia prioritaria 1.1.-  

Fomentar la conservación, protección y monitoreo de ecosistemas, agroecosistemas y su 

biodiversidad para garantizar la provisión y calidad de sus servicios ambientales, 

considerando instrumentos normativos, usos, costumbres, tradiciones y cosmovisiones de 

pueblos indígenas, afromexicanos y comunidades locales. 

Estrategia prioritaria 1.3.  

Restaurar los ecosistemas, con énfasis en zonas críticas, y recuperar las especies 

prioritarias para la conservación con base en el mejor conocimiento científico y tradicional 

disponibles. 

Estrategia prioritaria 1.4.  

Promover, a través de los instrumentos de planeación territorial, un desarrollo 

integral, equilibrado y sustentable de los territorios que preserve los ecosistemas y sus 

servicios ambientales, con un enfoque biocultural y de derechos humanos. 

 

Objetivo prioritario 2.- Fortalecer la acción climática a fin de transitar hacia una economía 

baja en carbono yuna población, ecosistemas, sistemas productivos e infraestructura 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596232&fecha=07/07/2020
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estratégica resilientes, con el apoyo de los conocimientos científicos, 

tradicionales y tecnológicos disponibles. 

Estrategia prioritaria 2.1.-  

Reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático mediante el diseño, 

integración e implementación de criterios de adaptación en instrumentos y herramientas 

para la toma de decisiones con un enfoque preventivo y de largo plazo que permita la 

mejora en el bienestar y calidad de vida de la población. 

Estrategia prioritaria 2.2.  

Diseñar, establecer y coordinar políticas e instrumentos para reducir emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero, así como promover y conservar sumideros de carbono, 

en concordancia con los compromisos nacionales e internacionales. 

Estrategia prioritaria 2.3.  

Fortalecer y alinear instrumentos de política y medios de implementación para la mitigación 

y adaptación al cambio climático, asegurando la acción coordinada de los tres órdenes de 

gobierno y la participación social. 

Estrategia prioritaria 2.4.  

Promover el desarrollo y fortalecimiento coordinado de capacidades institucionales de los 

diferentes órdenes de gobierno para su participación en la planeación, diseño,ejecución, 

seguimiento y evaluación, así como reporte de medidas de mitigación y adaptación, con 

respeto a los derechos colectivos. 

Estrategia prioritaria 2.5.  

Fomentar la educación, capacitación, investigación y comunicación en materia de cambio 

climático para motivar la corresponsabilidad de los distintos agentes en los esfuerzos de 

mitigación y adaptación, con enfoque biocultural. 

Objetivo prioritario 3.- Promover al agua como pilar de bienestar, manejada por instituciones 

transparentes, confiables, eficientes y eficaces que velen por un medio ambiente sano y 

donde una sociedad participativa se involucre en su gestión. 

Estrategia prioritaria 3.1.  

Garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, 

especialmente en la población más vulnerable. 

Estrategia prioritaria 3.3.  

Preservar la integralidad del ciclo del agua a fin de garantizar los servicios 

hidrológicos que brindan cuencas y acuíferos. 

Objetivo prioritario 4.- Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el 

suelo que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

Estrategia prioritaria 4.2  

Fomentar el cambio y la innovación en los métodos de producción y consumo de bienes y 

servicios, a fin de reducir la extracción de recursos naturales, el uso de energía y minimizar 

los efectos de las actividades humanas sobre el medio ambiente. 

Objetivo prioritario 5.- Fortalecer la gobernanza ambiental a través de la participación 

ciudadana libre, efectiva, 
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significativa y corresponsable en las decisiones de política pública, asegurando 

el acceso a la justicia ambiental con enfoque territorial y de derechos humanos y 

promoviendo la educación y cultura ambiental. 

Estrategia prioritaria 5.1. 

 Articular de manera efectiva la acción gubernamental con la participación equilibrada de 

los diferentes actores y grupos sociales para contribuir a una gestión pública, efectiva y 

eficiente, con enfoque territorial, de igualdad de género y de sustentabilidad. 

Estrategia prioritaria 5.2. 

Impulsar procesos de relación y espacios de diálogo con respeto a las formas de 

organización de colectivos, grupos, comunidades y otras organizaciones para atender las 

problemáticas socioambientales específicas que afectan su bienestar y medios de vida. 

Estrategia prioritaria 5.4.  

Fortalecer la cultura y educación ambiental, que considere un enfoque de derechos 

humanos, de igualdad de género e interculturalidad, para la formación de una ciudadanía 

crítica que participe de forma corresponsable en la transformación hacia la sustentabilidad. 

 

PROGRAMA SECTORIAL DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

2020-2024. 

 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595549&fecha=25/06/2020#gsc.tab=0 

 

Publicación: 25 de junio 2020 (Vigente) 

Apartados aplicables: 

Objetivo prioritario 1.- Lograr la autosuficiencia alimentaria vía el aumento de la producción 

y la productividad agropecuaria y acuícola pesquera. 

Estrategia prioritaria 1.1  

Impulsar la capacidad productiva con apoyos directos a productores agropecuarios y 

pesqueros de pequeña y mediana escala para detonar la actividad agropecuaria y pesquera 

Estrategia prioritaria 1.2  

Fomentar la producción, uso y acceso a insumos productivos para incrementar la 

productividad del campo. 

Estrategia prioritaria 1.3 

 Impulsar el desarrollo científico e innovación agropecuaria y pesquera con enfoque 

sustentable de los recursos para mejorar los procesos productivos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros. 

Objetivo prioritario 2.- 

 Contribuir al bienestar de la población rural mediante la inclusión de los productores 

históricamente excluidos en las actividades productivas rurales y costeras, aprovechando 

el potencial de los territorios y los mercados locales. 

 

Estrategia prioritaria 2.3  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595549&fecha=25/06/2020#gsc.tab=0
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Impulsar la igualdad de género en las actividades agropecuarias y acuícolas 

pesqueras para la promoción y protección de los derechos de las mujeres rurales. 

Objetivo prioritario 3.- Incrementar las prácticas de producción sostenible en el sector 

agropecuario y acuícola pesquero frente a los riesgos agroclimáticos 

Estrategia prioritaria 3.1  

Instrumentar una política de uso, conservación y recuperación del suelo y agua agrícolas 

para la sustentabilidad de los recursos naturales. 

Estrategia prioritaria 3.2  

Promover acciones de adaptación y mitigación al cambio climático para el manejo 

integral de riesgos. 

Estrategia prioritaria 3.3  

Promover el aprovechamiento sustentable de recursos biológicos y genéticos 

agroalimentarios para su preservación y conservación. 

Estrategia prioritaria 3.4  

Fortalecer sistemas de producción sustentables para la conservación, restauración y 

aprovechamiento de la agrobiodiversidad. 


